
 

   
 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO - SISTEMA ORAL – DESPACHO No 03 
SECRETARIA 

 
TRASLADO   

FIJACIÓN: veintiuno (21) de octubre  de 2020 
MAGISTRADA PONENTE: DRA. SANDRA LUCIA OJEDA INSUASTY 

 

 
 
 

El presente TRASLADO se CORRE por el término de 3 días hábiles y se fija el día de hoy 

veintiuno (21) de octubre de 2020, en la página web de la Rama Judicial - Tribunal Administrativo 
de Nariño, término que de conformidad con el Art. 110 del C.G.P, empieza a correr el día 22 de 

octubre  de  2020. Se DESFIJA el 26 de octubre    de  2020 a las cuatro de la tarde (4:00 p.m.). 
Atendiendo lo dispuesto en el art. 9° del Decreto 806 de 2020 se adjuntan al presente los 
documentos de los cuales se corre traslado. 

 
 
 

De acuerdo al art. 110 del C.G.P y los artículos 9 y 12 del Decreto 806 de 4 de junio de 2020. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

PSO NRO  MEDIO DE 
CONTROL   

DEMANDANTE Y DEMANDADO  TRASLADO  INICIO  
TRASLADO 

FINAL 
TRASLADO 

1. 52-
001-

23-33-
000-

2020-
00006-

00. 

Nulidad 
electoral 

Demandante: Nicolás Toro 
Muñoz 

Demandado: Germán 
Chamorro de la Rosa 

Traslado 
excepciones 
impugnadores 

22 de 
octubre   de  
2020 

26 de 
octubre    de  
2020 



 

 
 
 
 

LINK EXPEDIENTE 2020-00006 
 

https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des03tana
rino_cendoj_ramajudicial_gov_co/EhW8mLA5

6-BHtoBb8dqXBtoB5RUUGnRsQXdf-
OdBd4Oklg?e=7heNi7 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des03tanarino_cendoj_ramajudicial_gov_co/EhW8mLA56-BHtoBb8dqXBtoB5RUUGnRsQXdf-OdBd4Oklg?e=7heNi7
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des03tanarino_cendoj_ramajudicial_gov_co/EhW8mLA56-BHtoBb8dqXBtoB5RUUGnRsQXdf-OdBd4Oklg?e=7heNi7
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des03tanarino_cendoj_ramajudicial_gov_co/EhW8mLA56-BHtoBb8dqXBtoB5RUUGnRsQXdf-OdBd4Oklg?e=7heNi7
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des03tanarino_cendoj_ramajudicial_gov_co/EhW8mLA56-BHtoBb8dqXBtoB5RUUGnRsQXdf-OdBd4Oklg?e=7heNi7
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des03tanarino_cendoj_ramajudicial_gov_co/EhW8mLA56-BHtoBb8dqXBtoB5RUUGnRsQXdf-OdBd4Oklg?e=7heNi7


12/8/2020 Correo: Despacho 03 Tribunal Administrativo - Nariño - Pasto - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGZjNDJjYjY4LWQxMjMtNGIzNi05MmQwLTg0NzJmNTExZWE1OQAQAMf869jSv1FFrd8DtsjZUZE%3D… 1/1

Intervención Ciudadana - Impugnadores de la Demanda de Nulidad Electoral - Rad. No.
52001233300020200000600

hugo armando granja arce <hugoar_ga@hotmail.com>
Jue 6/08/2020 12:58 PM
Para:  Despacho 03 Tribunal Administrativo - Nariño - Pasto <des03tanarino@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  CARLOS HERNAN VELASCO ZAMORA <carlos.velasco@granja-velasco.com>; martinezjosedario@gmail.com
<martinezjosedario@gmail.com>

1 archivos adjuntos (3 MB)
memorial intervención como terceros. demanda nulidad electoral alcaldia de Pasto.pdf;

Honorable Magistrada
SANDRA LUCÍA OJEDA INSUASTY
Tribunal Administra�vo de Nariño
E.S.D. 

Referencia: INTERVENCIÓN CIUDADANA
Medio de Control: NULIDAD ELECTORAL
Rad. No. 52001233300020200000600
Demandante: NICOLAS MARTÍN TORO MUÑOZ
Demandado: GERMÁN CHAMORRO DE LA ROSA

Los suscritos, CARLOS HERNÁN VELASCO ZAMORA, iden�ficado con la cédula de ciudadanía No.
1.085.255.047 de Pasto y Tarjeta Profesional No. 1.085.247.995 de Pasto y Tarjeta Profesional de
Abogado No. 199.087 del C.S. de la J, JOSÉ DARÍO MARTÍNEZ LÓPEZ, iden�ficado con la cédula de
ciudadanía No. 1.085.247.995 de Pasto y Tarjeta Profesional de Abogado No. 199.087 del C.S. de la J., y
HUGO ARMANDO GRANJA ARCE, iden�ficado con la cédula de ciudadanía No. 1.085.250.144 de Pasto y
Tarjeta Profesional de Abogado No. 177.599 del C.S. de la J., actuando en nombre y representación
propia, nos permi�mos realizar INTERVENCION CIUDADANA a fin de ser considerados como
IMPUGNADORES de la demanda de nulidad electoral interpuesta por el Señor NICOLÁS MARTÍN TORO
MUÑOZ en contra en contra del Señor GERMÁN CHAMORRO DE LA ROSA, dentro del proceso de nulidad
electoral de la referencia, en los términos del ar�culo 228 de la Ley 1437 de 2011. 

En este orden de ideas, en archivo adjunto a este correo electrónico enviamos la intervención en
mención. 

Cordialmente

CARLOS HERNÁN VELASCO ZAMORA
JOSÉ DARÍO MARTÍNEZ LÓPEZ
HUGO ARMANDO GRANJA ARCE

















 


